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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspoaletonea del GoStler- 

3« BOU obllB&terlaa para la capital de pro- 
alacia desde ^ue se pnfcllean ofldalmente 
*** ella, y deade enatro días deapaes para las 
*®WÁa pueblos de la aassaa provincia, (lúe?
** * de Norlentbre de 18*1.)

SUSCBICION PiRTIdUt^'M,' ;

Un EtíB en CórdobÉ. ?Ub. 5 ' I^.^fjíá'á//^/,.,.
Trime sirs id.. , . 8‘¿6 > \‘íi.*J¿i

•Sail id.......................... iossú »4--«ri»

& publica iodos los dios escejdo lók Doirá^ds, ^^

; ; ti ; : j ' " •■'■■OÍ ^-

. ÍJw^|e/as» Ardauea f pnaaotos <00 ae laaa 
dea pabUAar ea los «Uolettues odelales» se, 
‘baÁ <*¿ ,'tepi’.tlf al Cele potitíeo reapeetlto, 

por sayo eond neto ae pasarán A loa edf torea 
de los slUaelotaadoa perlAdleoa. (Urdeaes de 

^■S de abril» d«» n y dt de oetabre de IHSO.

Presidencia
^•1 Consejo de Ministros:

S?, íJM. y AguaU Real Fami- 
11“ continúan en esta Corté sin no
vedad en su im portante salud. J 4

Ministerio de Marina»

REALES DECRETOS.
A propuaata del Minie tro de Mt

^0». de teaerdo con el Ooniejo de 
RiniBtroB, y para cubrir vacante re- Í
RUmentaria,

Vengo en promover al empleo de ¡ 
^““traalmirante de la Armada ai Ca- i 
Pitia de navio de primara clase don 

®®é de Carranza y de Echavarria.' 
Dado en Palacio á diezy seis de 

Abril de mil ochocientos ochenta y 
•“loo.—Alfonso.—El Minis ti o de Ma- 
’**•. Juan Antequera. í

. A propuesta del Ministre de Mn- 
‘®*» . de acuerdo con el parocor del 

consejo de Ministros, y para cubrir 
acanto reglamentaria,

A ^®“R® ea promover al empleo de 
“pitan da navio dé primera clase de 

“ Armada al Capitan de navio don 
“derico Martinez y Perez Maffay.

^*^° en Palacio i diez y seis de 
®rtldo mil ochocientos ochenta y 

j®’^ú‘^AIfonso.—El Mini*tro de Ma- 
®“» Juan Antequera.

. A propuesta del Miniitro de Ma- 
®*. de acuerdo cm el parecer del 
hsejo de Ministros, y para cabrir

'(

í

í 
f

¡

c ^•“R^ en promover al empleo de 
“pitan de navio de primera clase 

7 espitan de navio da la Armada don 
bis Mart in AZ y Arce.

Dado en Palacio á diez seis de 
ril da mil ochocientos ochenta y , 

Ileo.—.Alfonso.—El Ministro de Ma- ¡ 
b®. Juan Antequera. ,

A propuesta del Ministro de Ma
rina, h

Vengo en disponer oese en el.) 
destino de Jefe de Armamen tip del 
Arsenal de Cartagena el Capitan de 
naTlo de prim ara clase D. Riman 
Brandárit y Otero, por haborle con
cedido el pase á la situación de re 
serva; quedando satisfecho dal celo 

Í 
í 
í

é inteligoneia con quí lo ht deaem- « 
peñado. 1

Dado en Palacio á trece de Abril í 
de mil ochocientos ochenta y cinco. . 
—Alfonso.—El Ministro de Marina, .* 
Juan Auteqoera. j

; Accediendo A lo solicitado por el.J 
Cspitiu de navio de primera clase 
D. Bamiín Brandiriz y Otero, con at- 
reglo á lo que previene el punto 
del art. Í2 de la ley dé asoansos 
la Armada,

Vengo en disponer pasa á la 
tuaoion de reserva oreada para 

S.’ 
de

•’‘‘ 1 
loe 1

Odoialss generales. q
Dado en Palacio á trece de Abril':] 

de mil ochocientos ochenta y cinco. ' 
— Alfonso.—SI Ministro de Marina, . 
Juan Antequera.

Ministerio de la Guerra. . <

REALES DECRETOS. , ;

Vengo en nombrar Segando Cabo * 
de la Capitanía general de Valencia, 4 
Gobernador militar desu plaza y pro- < 
vinci», al Mariscal de Campo D. Jo* 
sé Pardo Montenegro y Menendez, 
que actualmeite dosempeSa el cargo 
de C.mandante general de la segun 
da division del Ejércita de dicho dis ■ 
trito.

Dado en Paltoio á trece de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ciaco. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro da Quesada.

1 e 
Í

í

Vengo en nombrar Oobetnador 
militar de la provincia y plaza de Ge-

roña al Msiitcal de Campo IX Fede
rico García Arraoz y Landa. '

Dado en Pálaoíaé'trece dé Ab^l'' 
do mil ocho cient ha ¿oh ente y cinco.' ’
— Alfonso.-.Él Mipiatj o de la Goorr ‘ 
tu, Jenaro de Qaeaada; ’0 «^ <^

Vengo en nombret Jefe de briga»!. ; 
di del Ejército dp Cataluña al Briga
dier D. Felipe Men iieuti y Suárez. ' '

Dado en Palamó à trec^da Abril 
de mil Cchccféhtóif ochéhía y mhecT. ’ 
—AlÍJnai.—ELJ^m^jjifú de la Quer- ’ 
ra, Jenaro de Quesada. ,'

T lo í^’^ ' i - “• ’

Vengo en ^IWB^j ¿A el B-ign- 
dier D. Fóderlíh É¿F9»ríy Fernandez, 
Jefe deja, ee^uúda.brígféda.dé'la dL ; ■ 
vísioq dé Borges, sp hagí cargo dpi . 
mande fia da que pa orgAUiziré en el , 
distrito dé, Cae tilia la Vieja ebn tro - 
pas de la guarnición ¡del mismo. > * 

D^do co Palacio A troce de Ahril - 
de mil ochocisotos ochenta y cinco, i.j 
—ABansq. -El,Miniabo de la Qusr- ' 
ra, JénuroJe Quésada. ., ;;i ,; .•;'

,------T .;Ú 'ífí

- En ocusideracion ¿ lo» servicios 
y oiroaustaaciae dsl Brigadier don ** 
Clémente Vriarda y Gonzalez, ■ ‘j 

- Y eng b ep'ooaojdérla,da acuradonl^ 
cqn al Coq sajq , dé Mi ni# très» y i pro-in - 
puesta del d^ la Guarra, la Gran Cruz , 
de la Órdeñ del Mérito militar, jasig
nada para premiar ser vicios eapaoia* 

t

Dado en Paláció J trace da Abril 
dé mil ochaebniós óchiuta y cinco, 
—Alfonso.—El Ministro de la Quer- . 
n, Jenaro de Quesada. ,

Gobierno civil de la provui- ¿ 
da de Córdoba.

Núm. 921.1' 1 ;

Suaerioion nacional en favor dé loe 

perjudicadu por loa férremótoa

W Jás^ provincias de Granada y 

Malaga. .

Pta. eta.
&Íá&U -t ■ ——4i-^i

, Suma anterior (1) 02259 08 
SI Ayuntamiento del Vi* ‘ ;

so por al to por 100 do 
su capítulo de impre- 

• yisto8 , •., 150
Ay iiflUnjÍ6utq;y emplea-

. d03 d^;yiPahirfca .45 75 
./luür “^——-•

* í-b^v-J Total 52455 43 
.flCiír jolia 2 de Mayo de 1885.* •.■ 

i ;u-. íu'iq ;^ El Goberuadov,

Agwtin Ji. Siniamarit.
Sri- 'Í' :' ' ‘ '

-(di) '. Véase* el <Uo’átín ó8cial» 
del.25 dé Abril,

ivu *.¿ v * Núm.’ 922. "

Por^eaor de les partidas que figu

ran on ta oiroular preqadente do 
este .Gobierno sobre auxilios 4 
las víctimas de los teyromotos.

‘ Pts. Cts.

Villaharta.

Décimajparle del presu
puesto municipal ^ - z 30

Uu dia de haber del Se
cretario • 2

Otró id. del alguacil 25 '
Otri) id. deVpeatón correo 25
D^ suscrioion abierta^en-

Jre loa veéinos ,. - , ■ ! 13 25

Total 45 76
■ Górdoha 2 de Mayo de 1885.

BI Gobernador, 

iéy«8;i»\£..jyi|AMn«Wo.
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Núm. 923.
Ad minii tracion de Fomento.—Nâ- 

mero del expediente 2416.
0. Manuel Gutierrez Concha, 

vecino de esta capital, de profesión 
Procurador, ha presentado á las 
dos de la tarde del día diez y ocho 
del corriente solicitud de registro 
de veinticuatro pertenencias de la 
mina titulada <E( Porvenir,> de 
mineral plomo, sita en término de 
Santa Bufemia; lindante al Norte 
oon el cerro del Castillo de Santa 
Eufemia; por Sur oon la mina <Lo3 
Calabreses;» por f ooiante con ter
renos de propios, y por Levante 
oon la mina < Virgen de la Cuesta;* 
cayos terrenos lindantes pertene
cen todos á la expresada villa de 
Santa Enfemia, cuyo mineral ea 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un pozo que se encuentra á unos 
79 metros al Norte de la carretera 
que conduce á Almadén y unos 20 
metros al Sur de otro pozo con una 
casita ruinosa; desde este punto se 
medirán á Oeste 32* Sur 200 me
tros y se colocará la 1? estaca; de 
l.*-á 2.* dirección Norte 32* Oeste 
200 metros, la 2?; de 2.* á 3/ Es
te 32* Norte 300 metros, la 3.’; de 
3?á 4.* Sur 32' Este 800 metros, 
la 4.*; de 4.* á 5/ Oeste 3¿* Sur 
300 metroa, la 5.* y da 5.' á I.* 
Norte 32' Oeste 600 metros, con lo 
que queda formado el rectángulo 
de las 24 pertenencias solicitados.

Ha consignado eu ta Caja del 
Tesoro ta cantidad de ciento vein
titrés pesetas, según está preveni
do por la Ley de minas.

Y habiendo cumplido con las 
fcrmalidades de la Ley, por decreto 
de estp fecha he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y sin perjuicio de 
tercero, que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.* del 
artículo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 30 de Abril de 1885.
El Gobernador,

Affutíin R. SarUamaria,

Núm. 916. 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comiaion proviucial 
para la liquidación y abono de 
los suministros veriácadoa en 
Abril último, con arreglo á la 
instrucción de 9 de Agosto de 
1877.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 79 de- 
cágramoa. 22

Id.de cebada de 6‘9375 
litroa 61 

td. de paja de 6 kilógra- 
mos 21

KÜÓgramo de carbón 9 
Id. de’eña 4
Litro de aceite 69 

Córdoba L* de Mayo de 1885. 
=E1 Vicepresidente, Mogrovejo.

Núm. 024.
t Administración de Propia- : 
; da des é Impuestos de la ! 
j provincia de Córdoba. i

No habiendo oonourrido Üeitado- . 
rea A ninguna de las tres subastas 
celebradas la primera el 13 del próo- ' 
simo puado Marzo y la segunda y 
tercera les dits & y 26 del presents, I 
para el arriendo de la caseris com
puesta de viña y un poco de olivar 

, denominada <Uañoa,> que rsdioa en 
el término de Cabra, y procede de 
les bienes embargados por débitos á 
la Haeienda t D. Francisco Alcalá 
Lumbreras, se anuncia nuevamente 
para el domingo dies del presente 
Mayo, á las doce su mañana, en cu- ; 
yo dia tendrá efecto el cuarto rema
te en los mismos locales y condicio
nes publicadas en loa <BoIetines oQ- 
oiales* números 107, 207, 212, 231 
y 246, el bien el ti;;o para el remate 
queda reducido á quinientas siete 
pesetas, y cen arreglo á esta canti
dad deberá constituí rea el depósito 
para tomar paite en la subasta, todo 
en armonía y como preceptúa la dii- 
posioion 8.* de la Real órden de 14 
de Setiembre de 1867.

Córdoba 2 de Abril de 1885.—Ja
vier Sarga.

Núm. 903.
Junta provincial 

de Instrucción pública 
da Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
10 de Abril de 1885, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Agustín R. Santamaria.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que, en sus

titución de D. Francisco de B. Pa
vón que ha manifestado su imposi
bilidad de asistir como Juez al Tri
bunal de oposiciones, nombró el 
Sr. Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial á D. Enrique Ji
ménez Morales, y de que el dicho 
Tribunal celebró en el dia de ayer 
9, la sesión preparatoria.

De que en el arqueo ordinario 
efectuado el dia 8 resaltó existente 
en la Caja especial de primera en
señanza la cantidad de 3812 pese
tas 65 céntimos.

De haberse pasado á la Sucur
sal del Banco la relación de las can
tidades que deben iugresarse por 
obligaciones de primera enseñanza 
en el 4.’ trimestre del corriente año 
económico.

De haberse comunicado á los 
Centros respectivos y al Habilita
do la posesión de D. Antonio Va

cas, en la escuela de Pedro Abad • 
y de D.‘ Maria Sillero en la plaza J 
de auxiliar de la denifias de Villa- | 
nueva del Rey. S

De que el Maestro de la escuela 
de párvulos de Baena justitica que 
la matrícula de su clase es de 160 
niños y 26 niñas.

Participar al Rectorado la fe- | 
cha en que tomó posesión la Maes- । 
tra sustituta de la escuela de niñas J 
de Palenciana. E

Conformarse con el nombra- ! 
miento de auxiliar, hecho por el } 
Maestro de la escuela de párvulos i 
de Baena D. Andrés Cruz, á favor 
de Ü. José Maria Moreno y Olivan, 
que tiene título elemental.

Dar un voto de gracias á refe
rido Maesíro^D. Andrés Cruz, por 
el brillante resultado de los últimos 
exámenes efectuados en su escuela, 
y prevenir al Alcalde de Baena pro- 1 
porcione para esta clase un local | 
conveniente.

Anotar en los expedientes per
sonales del Maestro y Maestra de 
las escuelas de Villanueva del Rey, 
el favorable resultado de loa últi 
moa exámenes efectuados por la 
Junta local.

Dar las oportunas órdenes para 
que D.* Marcelina Abaurrea sufra 
el exámeu que solicita para adquirir 
certificado de aptitud que la habili
te al desempeño de las escuelas in
completas del distrito municipal de 
Carcabuey. )

Pasar á informe del Alcalde de : 
la Carlota una instancia de D. Auto- ' 
nio Garcia Olivares, en reclama- j 
cion de los atrasos que le adeuda 
el Ayuntamiento, procedentes del 
tiempo que sirvió la escuela incom
pleta del Coarto Departamento.

Remitir con favorable informe .i 
á la Exema, Diputación provincial 
las cuentas de la Escuela Normal 
de Maestros, y de la de Maestras, ' 
respectivas al mes de Marzo úl
timo.

Mandar al Rectorado una comu
nicación de D. José Cardeñosa, di
ciendo opta por la escuela de Ma
rinaleda, y paiticipar al expresado 
Centro y al Habilitado la posesión 
de la auxiliar segunda de la prime
ra escuela de niñas de Cabra.

Pasar á informe del Inspector, y 
resolver según su dictámen, las pe
ticiones del Maestro de la segunda 
escuela de niños de Montemayor, y ' 
de la Maestra de la segunda de ni
ñas de Villaviciosa, en solicitud de 
trasferir á los objetos que indican 
algunas partidas de los prcsupues- , 
tos de material del corriente año - 
económico. ]

Prevenir al Alcalde de Priego 
que en el presupuesto del próximo 
ejercicio se incluyan 77 pesetas 34 ■ 
céntimos que, por atrasos de mate
rial, correspondientes al pasado año 
de 1889 á 81, adeuda el Ayunta

miento á D. Rafael Garcia, que des 
empeñaba en aquella época la es
cuela de niños de Zamoranos.

Dar conocimiento á los Alcal
des respectivos é interesados, que 
el Centro Escolar aprobó los nom
bramientos interinos de D. Francis
co José Montilla para la primera 
escuela de Montemayor, D. Anto
nio Montenegro para la incompleta 
del Cuarto Departamento; D.* Jose
fa Amalia Matas para la incomplete 
de niñas de las Navas, y D. Fran
cisco Diaz Primo para auxiliar de 
la de niños de Adamuz,

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 929.
Da conformidad á lo pravaniJo 

en el art. 7.* del Real decreto de 
27 da Abril de 4877, y con arreglo 
á lo resuelto en la regla 2.* de te 
Real órden de 4 de igual mes de 
1882, debe pro veer se una vacante^ 
que resulta por mérito en lá pM" 
mera clase del escalafón de Maes
tros do esta provincia,con la grati
ficación anual de 125 pesetas.

En su consecuencia» y según 
lo dispone la regla 3.* de te man* 
cíonada Real órden de 4 de Abril 
de 1882, se abre concurso por tér
mino de treinta dias, á contar dal 
en que se publique en el <Bolelin 
oficial,» para que los Maestros que 
ocapen cualquiera de los númar^ 
de la clase inmediata inferior, ó 
sea la 2.*,,que aspiren á ocuparía, 
presenten sus iustanoias decomen- 
tadas en la Secretaria de esta Cor- 
poraeion, á fin de que examinadas 
por la Junta pueda procederee á 80 - 
povisiun.

Córdoba 4 de Mayo de 1885--* 
El Gobernador Présidente, Agua* ' 
tin R. Santamaría. - El Secreta- ; 
rió, Nicolás Dalmau. -

Núm. 980. - ’
Icteragide la Jauta en que loa 

trabajos relativos al pago de las atea* 
cionea de primera enseñanza a» 
fiqaen con Ii mayor regularidad J 
exiotitud, y con el fin de evitar te
da oláis de dados y entorpecimien- 
los, ha acordado publicar los dos ad
juntos modelos á fin de que loa se
ñoreó Alcaides de los pueblos de ceta 
provincia se sirvan remitir paro él 
dit 81 de Mayo próximo dos catados 
con sujeción á ello; uno, que con* 
prenderá Jos cantidades qae inete*" 
das eo el presupuesto de 18£5 á 188^ 
deban abonarse dorante dicho ejerci
cio á los maestros de las ésoaelu pú* 
bücis de sus respectivas localidadeó 
por conducto de la Habiliteeion» y é| 
otro, los reoarsos Con que cuente el 
Municipio pus cubriré! totelimperte 
que aquel arroje; adviitiéndoles q<te 
ve*é con dirgasto que al espirar él , 
citado plazo no se haya com piído 
este servicio por todos los Ayoote- 
mientos, pues que además de demos
trar poco celo el que se halle en esta - 
caso, diScoUará los trabajos quo para 
fin del actual año económico hi da 
tener ultimados esta Corporaoion.

Córdoba 30 de Abril de 1886.—EI 
Gobemador Presidente, Agnatio Ro
driguez San tamaris.—El Seorstarie 
interventor, Nicolás Dalmau.
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MODELO NUM. 1.

Provincia de Córdoba. Pueblo de

ESTADO de las cantidades que, consignadas en el presupuesto municipal de ‘este pueblo, deben abonarse por 'conducto de la Uabilitacion de los 
Maestros de primera enseñanza durante el próximo año económico da 1885 á 86.

■. a-

Nombre de los Maestros.

Clasificación de conceptos.

Personal.

Ptas. Cts.

Retribuciones.'’'

Ptas. Cts

- Material.

Ptas. Cts,

, Alquileres.
i BOX __
Ptas.- Cts.

Total?'’''
SIS “‘^ **’

Ptas. Cts. *

, ’13',

ií
lí l - • .tir ’

O' - 

■ Jv.IÓ

>1 n v 1. . . ' . Ï 7 .

su'*! , . . íT

r! Í¿ • P Íi-k-

; ^«I
. 03

. ' i,'

UA

L _.,j Suma 0

— V.'S.*:
C2 vu «hi

,-^ , de Íiayo de.J885. ■ Si.. » ;J1’1 * iCáí - ¿ !
’j'"- El Alcaide, ; Q'J 9'atSSjÉ

Ai*
El Secretario fiel Ayhucamientó,

7 U/-^ rZ -:

Estamos conformes en percibir Ias cantidades que se figuran en esta relación.
J (Firma de todos los Maestros.)

1 |O¡ 5ÍÍ U.

- NOTA. En este estado se deben comprender no solo las asignaciones de los Maestros, Maestras y Auxiliares, sinoftambien las subvenciones yd 
wda clase de obligaciones que figurando en el presupuesto haya de pagar el Habilitado. ’ r .ív .; .■,:: 3 1

•.Iv.

i:.5î iÜJ ,c: Ht

MODELO NUM. 2 1

Provincia de Córdoba Pueblo, de «ntJi

oq c;..'ó¿í la • lí. Upo -Uífid
.^g is • .';. > Sic;<.’■/ oh ’-a

i‘dilfl5,0:-r*îffliî-*’SÇ* 160
^ELACION detallada de los recarges sobro contribuciones directas que figuran como ingresos en eí preaupaestó municipal del próximo’ cjerHeió eoí>- ’^ 

nómico de 1885 á 86, y de los recursos que este Ayuntamiento destina para el pago defsué obligaciones de primera enseñanza en dicho año.
i^t-v ri-;^ ■■■*•.Z ' ÍECJ ; a ’ • .ü íOhi-Jj: ■

Recargos sobre contribuciones directes.''U: Aje)- ^

Í
Importan 

^^6 la terri 
‘'‘torial.

^tas. Cts.

Importan 
los de la iO' 

dustrial.

Ptas. Cts.

'' 5*

••• n-i . 
t*' ion

Baja 
del 2*62 por 
l00de1 premio 
de cobranza 
por territorial

Ptas. Cts

Baja 
del 3‘40 por 
100 del premio 
de cobranza 
por industrial

Líquido de los 
recargos so 
bre territorial

O:

«Cf

Ptas. Cts. Ptas, Cts.

6p- isb?

Líquido de los 
recargos , so 
bre industrial.

Ptas. Ct?.

;;ic;Pi

f ^rdí'"' í liiUA wi i^ J :lT> 7.!‘ o4
.Cbi7» ó M: ■ u *

ítotíí'?

a...;ajj3' o. -.ha Parte
Parte que se qne se destina

Total liquido destina de. los delos recargos Sums de todas
>oi-4® reoargoe so sobre cédulas las partidas que
los recargos. bre consumos personales. sedestinan. ^

. - .1

Ptas. Cts. ptas.. ,,CtB. 1 Ptas. •'■J Cts. Ptas. cts.
î^ : q O.íi>-i> .

íU.k 11' - - ZA ¡0
? ou ’je n-.iJs

'8 olo2 If idoo c’- 'i «'‘ - n S-«t5i fcjl
.loi V fc.-» il'4an05 ¡»

;4ió siei-* -4* 0IDÍ Is 00 51’., '.-Hojíje ►.cgTft'iav
Ííícivá-üi icM--. G'^jf eb ''•)!iu •.bv::aq aíaib
m 1 O-q '.^1, ^u.iUI':
Ifj t Jií

41500lisji '’.Ins' Jv .»* Si; -.«th)
i 1 ib V'L I'' 1*1 y« .''filfi" lob

_ : ‘thi-hr.. .;.i- saeiJ C.blu £1
. iit’ fioruhi .

, 371 SiVji.l Ï -..JUI.»

sd .'Tuiolrf a” »ibi^

.El Alcalde
1 0'- v

ADVERTENCIAS

de Mayo de 1885.
El Secretario del Ayuntamiento

soi.

-_q ■ ' .i£¿íi3 . ^ ’”

o P - ’il-'
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Los recargos sobre coutribuciones dire ¿tas sa pondrán por completo aun cuando excedan ¿el imporwde láS' respectivas obligaciones 
^ Los pueblos que tengan propiedad domiciliada en otras provincias deducirán de la suma qne arrojen los reoargós 1« parte que corresponda ' 

fiados domicilios, y si hecha esta o perácion no quedara cantidad auhciante para cubrí r sus obliga clones, destinarán lo que falte de consumos ó otro

’• Los Ayuntamientos qne con el producto líquido de sus recargos aobí e contribuciones directas no tengan bastante para cubrir sus oWigacio- . 
de primera ensefianza, destinarán la parte que les falte de otros recursos de seguro ingreso.
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nemaiim.
Núm. 807.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Palmera.

D. Antonio Parrilla Creipo, Alcalde 
constitaoional de eata Tilla.
Hago saber: que hallindoie ter

minado en borrador el padrón gene
ral de los individuos de ambos sexos 
mayoral de catorce años residentes 
en este término municipal, que están > 
obligados á obtener cédula personal j 
para el año venidaro de 1885 á 86, se j 
enouentra expuesto al públioo por i 
término de quines dias, à contar des- • 
de esta feoha, en la Secretaría de cata J 
corporación, á fin de quo pueda eia- | 
minarse por los interesados y aducir ' 
las reclamaciones que & su derecho । 
convenga.

Fuente Palmera Sé de Abril da , 
1885.—Antonio Parrilla.—Francisco ■ 
Perez Mena, Secretario. t

Núm. 808.
D. Antonio Parrilla Crespo, Alealdo ) 

eonstitacional de está villa. -
Hago saber; qne habiéndose ulti

mado en borrador por la Jonta peri
cial de esta villa el apéndice al ami- 
Uaramiónto de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para la derrama indi
vidual del Impuesto correspond iente 
al periodo económico inmediato, se 
halla expuesto al públioo por térmi
no de qoince dias en la Secretaria 
del Ajuntamienío, duraste cuyo pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo presenten los 
interesados, siendo icadmiaibles las 
qm traduzcan con posterioridad.

Fuente Palmera 34 de Abril de 
1885.—Antonio Parrilla.—Francisco 
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Perez de Mena, Secretario.

Núm. 928.
i 
»

D. Antonio Parrilla Crespo, Alcal- ; 
de cunstitucicnal de esta villa. | 

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento y contribuyentes . 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies tarifadas para cubrir - 
el encabezamiento de consumos y . 
recargos autorizados en el in me- ' 
diato periodo económico de 1885 á 
1886, bajo las formalidades pres
critas por la vigente instrucción 
del ramo, se anuncia su remate pa
ra el día trece del corriente mes, de , 
ontS' & dbde ^é su mañana, en esta 
sala capitular, bajo el tipo total de 
18.943 pesetas 12 eón timos, impor
te del cupo y recargos autorizados, 
bajo el sistema de pujas á la llana, 
no admitiéndose postaras que de
jen de cubrir el total importe y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la corporación para que

puedan informarse de ellas las per- í 
sonas que piensen tornar parte en | 
la elección. |

Fuente Palmera 2 de Mayo de ; 
1885.=Ântonio Parriila,s=Fraa- 
cisoo Ferez Mena, Secretario,

Núm. 912.

Alcaldía constitucional 
de Montilla.

D. Juan Bautista Perez, Alcalde Pre
sidents del ilustre Ayuntamiento 
eonstitacional de esta ciudad.

Hace caber: que acordado por la 
Ilustre Corporación municipal y con- 
tribeyentes asociados en defecto, de 
los encabezamientos gremiales qne 
han resultado deeiertet, el arriendo 
á venta Ubre de todas las especies 
qne gravadas con el impuesto se 
consuman en esta ciudad y su tér
mino durante el año económico ve
nidero de 1885 á 88, se ha designado 
el dia quince del mes actual y horas { 
de doce A dos de su tarde, para la ce- í 
lebraoion de la subasta en estas Ga- i 
sis consiitoriales y ante la Ilustre 1 
Corporacioa ha de verificarse en pu- | 
jas 8 la llana, comprensiva aquella | 
de los derechos y recargos autoriza- | 
dos sobre Tas especies siguientes: I 

Garnes de todas clases. | 
Aceites. 1 
Aguardientes, alcohol y licores. | 
Vinos de todas clases. j 
Vinagre, cerveza, cidra y cha- 

coU. .
Arroz, garbanzos y sus harinas. ! 
Trigo y sus harinas.
Cebada, centeno, mais, mijo, pa

nizo y sus harinas.
Les demás granos y legumbres ' 

secas y sus harinas.
Pescados do rio y msr, sus seca- ' 

beches y conservas. |
Jabón duro ó blando. i
Carbón vejstil. ’
El tipo de enuneiada subasta lo i 

es el de 801508 pesetas 99 céntimos, ’ 
ó sean 118479 pesetas 19 céntimos, I 
encabezamiento fijado á esta ciudad, ! 
1494 pesetas 87 céntimos, 3 por 100 1 
sobre expresado encabezamiento pa- 
ra cobranza y oondaocion; y 81535 1 
pesetas 43 céntimos, importe del 70 > 
por 100, recargo máximo autorizado 1 
sobre todas Ias especies. { 

Solo se admítirÁu posturas á la * 
totalidad de ellas y en cantidad que 
cubra el tipo antes expresado, de
biendo acreditar próviamento el lici
tador que comparezca haber oonsti- 
tuido en depósito eu la caja munici- i 
pelel 5por 100 de la importancia ' 
total de dicho tipo.

£1 pliego de condiciones se halla .• 
de manifiesto en la Secretaria de este ; 
municipio.

Lo que so anuncia al público pa
ra general conocimiento y en ejecu- ' 
cien á lo preceptuado por las dispo
siciones de la vigente instrucción. *

Montilla 1,’ de Mayo da 1885.— 
Juan BautÍata Perez.—Luís Vaca, 
Sacretario,

Núm. 913.

Alcaldía consUtucionai 
de Blázquez,

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia asociado de un 
número igual de vecinos, corno 
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos que pueda se- 
ñalarae á este pueblo en el econó
mico de 1885 á 86, el arriendo á 
venta libre de las especies de car
nes da hebra, idom de cerdo en fres
co y salada, aoeite, jabón, vinos de 
todas clases, vinagro, eguardiento 
y licores, tendrá lugar la celebra
ción de la subasta al dia diez del 
próximo mes de Mayo, desde las 
diez á las doce de su mañana, bajo 
loe tipos y condiciones que so ex
presan en el oportuno pliego, el 
cual se halla da mauifiesto en asta 
Secretaría, para que puedan exa- 
minarlo aquellos que deseen tomar 
parta en referida subasta.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Blázquez 29 de Abril de 1885, 
- El Alcalde, José Camacho.

Núm. 914.

Alcaldía constitucional 
de Be la cazar.

D. Gabriel Delgado Murillo, Alcalde 
constitnoioual de esta villa.
Higo saber: que no habiendo te-

nido efecto la primera subasta para 
el arrendamiento á venti libre da loa 
derechos de consumos del próximo 
año económico de 1885 al 86, en ar- 
mobia con lo din puesto an la vigen
te instrucción del ramo, se anuncia 
la segunda qae tendrá lugar el dia 
troce da Mayo próximo eu las Casa» 
capitulares, de diez á doce de la ma
ñana, y en la que sarán posturas ad
misibles las que cubran las dos ter
ceras partes del tipo que sirvió de 
base para la primita. '

Belalcázar 28 de Abril de 1885.— 
El Alcalde, Gabriel De'gado Murillo. 
—El Secroturio, Jatn Manuel Me
dina.

JUZGADOS.
Núm. 917.

Juzgado da instruedoa 
de Carmona.

D. Mnou^l Meniez y Sánchez, Jaoz 
municipal ó interino de instruc- 
cioa da esta ciudad y su partido.
Por la presenta y á nombre de 

S. M. al Ray (q. D. g.) excito at c^lo 
da todas las autoridades asi civiles 
como militares, Guardia ciïil y de
más que componen la polícia judi
cial, para que por cuantos medios 
estén á su alcance procuren avari*
guar el paraderodelas dos caballe- .

^ rise, cuyas señas se expresan á con
tinuación y caso de ser habidas po- 
nerha á mi diapoeioion con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
eneuantren, si en el acto no aoreditan 
su légitima adquisición.

Dadb éa Carmoda á veiatey fiue- 
Vâ...dâ Abril. de BaU- oehocieBées* 

( ochenta y cicco,—Manuel Mendez.
■ —El actuario, Li-canoiado Laureano 
i Daza,
i. Soñas de las oabaUsries.
■ Da mulo rojo de cuatro años y 
1 con el hierro en al anca izquierdo fi- 
' garando una M.
' Usa muía negra, mas de marca, 
1 da osho añis, sin hierro y con una 
’ nuba en al ojo izquierdo.

Núm. 916. 
Comisaría de guerra 

de Córdoba.
Factoría de utensilios. 

Nota de las compras da artículos 
de inmediato consumo verifica
das duFí.ute la tercera doians del 

mas de ¡a fecha, . - - 
' prec¡o<

pesetas

: Seiscientos ochenta litros de 
i aceita 0 90 
' Diez mil kilógramós de car- 
i -, bon vegetal 0 12
1 Sesenta y seis litros de acei- 
! te petróleo 0 70
1 Córdoba 28 de Abril da 1885.=* 
j El Administrador, Epifauio Parra- 
| verde.=V.“ B.*: El Comisario de 
■ guerra Inspector, José Boza.

1 Factoría de subeístoncias. 
j Nota de las compras de artículo^ 

de inmediato consumo verite»* 
das durante la tercera decena 
del mes de la fecha. 

j-  - Precio.

j. Pesetas

■ Setecientos hectólitros de 
t Jri^o ; 20’28 
: /Trescientos qúintalea nié- 
j . trices da lefia. 4 ‘ 
■ Séiscientos noventa y tres 

hectólitros 75litres de ce- 
’ bada 1175
i Ochocientos quintales mé

tricos de paja 4 25 
Córdoba 28 de Abril de 1885-= 

El Administrador, Epifanio parra- 
verde.=7.’ B.°: El Comisario d® 
guerra Inspector, José Boza.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorro» - 

de Córdoba.
En este di»' han ingresado «n J* 

Caja de ahorros 19,606 Rvn. por 73 
imposiciones de las cuales son Tune- 
vaa 3 y se han satisfecho 5.908*30 
Rvn, á co jcitud do 12 ímponeñtMi 
3 de ellos por saldo.

L Córdoba 13 do Abril do 1885.— 
Por el Director, Rufino Gómez. ■-

imp. del <Diario de Córdoba.»
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